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RESOLUCION DE 23 DE DICIEMBRE DE 2008 DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES DEL
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION, POR LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES PARA LA
CONTRATACION DE PERSONAL TECNICO DE APOYO EN SUS DISTINTAS MODALIDADES

La Orden ECI/266/2008, de 6 de Febrero de 2008 (BOE de 9 de febrero) del Ministerio de Educacién y Ciencia
establece las bases reguladoras de la concesién de subvenciones publicas en el marco de la linea instrumental de
actuacién en recursos humanos del Plan Nacional de Investigacién Cientifica, Desarrollo e Innovacion Tecnoldgica (I+D+i)
2008-2011. La Resolucion de 20 de Febrero de 2008 (BOE de de de ) de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigacién hace publica la convocatoria correspondiente al afio 2008 de concesién de ayudas del Programa Nacional
de Contratacién e Incorporacién de Recursos Humanos de Investigacion, en el marco del Plan Nacional de Investigacidn
Cienlifica, Desarrollo e Innovacion Tecnoldgica 2008-2011.

Cumplidos los requisitos establecidos en la citada Orden de bases y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.13 de
la Resolucion de convocatoria, esta Secretarfa de Estado de Universidades

RESUELVE:

1. Conceder las subvenciones que se citan en el Anexo para la contratacién de personal técnico de apoyo por los
beneficiarios que se citan, por un importe total de 14.920.800,00 euros y una duracién entre uno y cinco anos. Su
financiacion se imputard a las aplicaci ias del pi de gastos del Ministerio de Ciencia e
Innovacién que se indican a continuacion, o las que correspondan en ejercicios posteriores, segéin el siguiente desglose:

[PLICAGION | 1% ANUALIDAD|2* ANUALIDAD |3* ANUALIDAD [4* ANUALIDAD [5" ANUALIDAD | 1o7ar |
PRESUPUESTARIA | _ (2009) | (2010) | (2011) (2012) _(2019) o
18.08.000X.711 1.036.800,00] 1.036.800,00] 1.012.800,00 3600000 36.000,00 3.158.400,00
600,00 35.600,00) 33.600,00) 1560000,  15.600,00  132.000,00]

| 335640000 3.284.400,00] 3.160.800,00] 11520000  115.200,00] 10.032.000,00,

8.08.463B.780 520800,00  520.800,00) 0,00 "7 000 1598.400,00
| ToTAL | 4.875600,00| 4726.00000]  166.800,00]  166.800,00| 14.920.800,00

2. Desestimar la concesién de subvenciones al resto de solicitudes presentadas.

Condiciones de la concesion:

Régimen de concurrencia y compatibilidad de subvenciones:

Los contratos financiados con cargo al Subprograma de Personal Técnico de Apoyo estarén sujetos al régimen de
compatibilidades establecido en el apartado decimoctavo de la Orden de bases y en los apartados 1.5, IV.3 y IV.12 de la
Resolucién de 20 de febrero de 2008.

Formalizacién del contrato e incorporacion de los técnicos:

Las instituciones adjudicatarias de estas ayudas contratarén laboralmente a los candidatos seleccionados, de acuerdo con
la legislacion vigente en el momento de la firma del contrato, en la categoria laboral que se corresponda con la titulacién
del técnico de apoyo y con la titulacién requerida para la actividad a desarrollar, por una duracién de, al menos, la
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indicada en esta Resolucion de concesidn, a tiempo completo y con la retribucién minima sefialada en el apartado IV.12
de la Resolucién de convocatoria. Los contratos seran firmados y remitidos a la Direccién General de Programas y
Transferencia de Conocimiento- en el plazo méximo de treinta dias naturales desde la fecha de la publicacion de la
Resolucién de concesién en la pagina web del Ministerio de Ciencia e Innovacién (www.micinn.es).

Las anualidades a las que se refiere este Subprograma comenzaran a contar su plazo desde la fecha de incorporacién del
técnico a su puesto de trabajo en el Centro de I+D contratante. Los técnicos deberdn incorporarse al centro de
adscripcion, de acuerdo con éste, en un plazo maximo de treinta dias naturales desde la fecha de publicacién de la
presente Resolucién en la pagina web del Ministerio de Ciencia e Innovacién, siempre que dicha incorporacion no se haya
producido con anterioridad, con el limite de la fecha de apertura del plazo de presentacién de solicitudes de este
subprograma. La fecha concreta de incorporacion deberd quedar reflejada en el contrato, lo que no afectard al plazo
para la formalizacion y remisién del mismo indicado en el parrafo anterior. Cualquier modificacién en la fecha de
incorporacién que se produzca después de la firma y remision del contrato al Ministerio de Ciencia e Innovacién, deberd
ser comunicada a la Direccion General de Programas y Transferencia de Conocimiento. En todo caso la nueva fecha de
incorporacién debera estar comprendida en el periodo indicado anteriormente. Si no llegara a producirse la incorporacién
del técnico al Centro de I+D, éste deberd comunicarlo a la Direccién General de Programas y Transferencia de
Conocimiento en el plazo de los diez dias hébiles siguientes a la fecha de incorporacién prevista.

En casos excepclonales, y debwdamente acredltados, se podrd solicitar a la Direccion General de Programas y
ia de C del plazo de incorporacién sefialado en el parrafo anterior, en los términos

establecxdos en el apartado IV. 10 de la Resolucion de convocatoria.

Ejecucién de la ayuda:
Los Centros de I+D estaran obligados a poner a disposicién de los técnicos contratados las instalaciones y medios

materiales necesarios para el desarrollo normal de su trabajo, asi como a garantizarles los derechos y prestaciones de los
que disfruta el personal del centro de similar categoria.

Los Centros de I+D beneficiarios de las ayudas estarén obligados a comunicar a la Direccién General de Programas y
Transferencia de Conocimiento las renuncias, interrupciones y demds incidencias de los contratos financiados, en el plazo
maximo de quince dias naturales desde la fecha en que se produzcan. La Direccién General de Programas y
Transferencia de Conocimiento resolverd sobre las consecuencias de cada una de las situaciones que le hayan sido
comunicadas. Las entidades beneficiarias habrén de cumplir los requisitos y las obligaciones que para los perceptores de
ayudas y subvenciones establecen los articulos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, asi como las instrucciones especificas del Ministerio de Ciencia e Innovacién. Asimismo estaran obligadas a
facilitar cuanta informacién les sea requerida por la Intervencion General de la Administracion del Estado, por el Tribunal
de Cuentas y, en su caso, por lo establecido en la normativa relativa a la gestién de las ayudas cofinanciadas con el
Fondo Social Europeo de la Unién Europea y por cualquier otra normativa aplicable.

Modificacién de las condiciones de concesién:

Cualquier modificacién en las condiciones iniciales de concesién de las ayudas a los Centros de I+D y en los plazos para su
ejecucion, previa aceptacion de los cambios por parte del técnico afectado, deberd ser autorizada por la Direccion
General de Programas y Transferencia de Conocimiento, que podra recabar los informes que considere oportunos y dar
lugar a la modificacién de los términos de la concesion mediante resolucién.

Condiciones econémicas de la ayuda:
El pago de la primera anualidad del contrato se tramitard posteriormente a esta Resolucién de concesion y previa
presentacion de los contratos cuya celebracion se incentiva, en los términos del apartado IV.10 de la Resolucién de
convocatoria. El pago de las anualidades siguientes requerird la presentacién de la justificacién econdmica del afio natural
anterior, en los términos establecidos en el apartado IV.13 y 1V.14 de la Re50|uCIOr| de convocatoria y de su valoracién
positiva. El pago estara condicionado a las disponibili beneficiarias deberan acreditar,
con anterioridad al pago, estar al corriente de sus obllgaclones tnbutarlas y frente a la Seguridad Social, mediante los
correspondientes certificados, en original o fotocopia ¢ por la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria, por la Tesoreria de la Seguridad Social y las Haclendas Forales en su caso; asimismo deberdn
declaracién r de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro. Las
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certificaciones indicadas seran sustituidas por una declaracién responsable del beneficiario cuando éste no esté obligado
a presentar las declaraciones o documentcs a que se refieren las obligaciones, asi como las solicitadas por
Administraciones Piblicas y sus plblicas y fi i De acuerdo con el articulo 23.3 de la Ley
General de Subvenciones, la presentacién de la solicitud por el interesado conllevara la autorizacién al érgano gestor para
recabar dichos certificados.

En caso de extincién o de rescision del contrato para el que se hubiese concedido financiacién, los fondos deberén ser

reintegrados al Tesoro Piblico.

La ayuda se destinard necesariamente a la cofinanciacién del coste de contratacién de los técnicos, entendiendo por tal
coste la suma de la retribucién bruta mas la cuota empresarial de la Seguridad Social.

Justificacién de la aplicacién de la ayuda recibida:

La justificacién de las ayudas se realizara de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 de la Ley General de
Subvenciones, con el apartado decimocuarto de la Orden de bases, los apartados IV.13 y IV.14 de la Resolucién de
convocatoria, con las instrucciones de la presente Resolucién y con las instrucciones que se publiquen en la pagina web
del Ministerio de Ciencia e Innovacion.

El Centro de I+D debera certificar los gastos efectuados derivados de la ejecucién de cada uno de los contratos que le
hayan sido concedidos conforme a las instrucciones que se publiquen en la pagina web del Ministerio de Ciencia e
Innovacion. La certificacion deberd presentarse en la Direccion General de Programas y Transferencia de Conocimiento
antes del 1 de marzo de cada afio con los gastos efectuados hasta el 31 de diciembre del afio anterior. El
incumplimiento de este requisito podra dar lugar a la obligacion de reintegrar las cantidades percibidas en todo o
en parte, mas los intereses de demora correspondientes y, en su caso, a la pérdida del derecho al cobro de las
cantidades pendientes de percibir, en los términos establecidos en el apartado vigésimo segundo de la Orden de bases.

El seguimiento cientifico-técnico del trabajo realizado por el personal contratado corresponde a la Direccién General de
Programas y Transferencia de Conocimiento. Para la realizacion del mencionado seguimiento los Centros de
I+D beneficiarios deberan remitir un informe por cada técnico contratado de acuerdo con lo establecido en el apartado
1V.14 de la Resoiuclon de convocatoria. Los informes deberdn contar con la conformidad del representante legal de la
entidad ia y del técnico En los casos en que la duracién de la ayuda sea superior a un afio, los
Centros de I+D beneficiarios deberdn elaborar un informe relativo al periodo correspondiente a la mitad de la duracién de
la ayuda, excepto si la duracién es de cinco afios, en cuyo caso se deberan elaborar dos informes, uno referente a las
dos primeras anualidades de contrato y otro relativo a las cuatro primeras anualidades, utilizando el modelo que se
establezca al efecto en la pagina web del Ministerio de Ciencia e Innovacién, y remitirlo a la Direccién General de
Programas y Transferencia de Conocimiento dos meses antes de que se cumpla dicho periodo, inicidndose su
cémputo desde la fecha de incorporacién del técnico al Centro de I+D. En los casos en que la duracién de la ayuda sea
de un afio, los Centros de I+D beneficiarios deberén elaborar un informe final, de acuerdo con el modelo que estard
disponible en la pagina web y remitirlo a la Direccion General de Programas y Transferencia de Conocimiento en el
plazo de un mes desde la finalizacién de la ayuda. Los informes de i seran dos por expertos i

por la Direccién General de Programas y Transferencia de Conocimiento, siendo dicha evaluacion determinante para
mantener la continuidad en la financiacién de los contratos.

Custodia de la documentacién:

La documentacion original justificativa de la ejecucion deberd conservarse durante el periodo resultante de la aplicacion
del articulo 39 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. El lugar de custodia deberé reflejarse en la informacién a
remitir al Ministerio de Ciencia e Innovacién con motivo de la rendicién de los correspondientes informes. Por lo que
respecta al Fondo Social Europeo, y segun el Articulo 38, Apartado 6, del Reglamento N° 1260/1999 del Consejo de 21
de junio de 1999, el plazo de conservacién de todos los justificantes originales relativos a los gastos de cada intervencién
es de tres afios siguientes al pago por parte de la Comision del saldo relativo a la intervencion, excepto cuando se haya
decidido otra cosa en los acuerdos administrativos bilaterales.

Publicidad de la cofinanciacién:
En los contratos que se formalicen al amparo de las ayudas concedidas mediante esta Resolucién se deberé hacer
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referencia expresa a la cofinanciacién por el Ministerio de Ciencia e Innovacién del Subprograma Personal Técnico de
Apoyo y a la financiacién del Subprograma con recursos procedentes del Fondo Social Europeo. Esta financiacion
también se debera reflejar en las publicaciones, ponencias y demas resultados que se pudieran derivar de la actividad del
técnico contratado.

Régimen de incumplimiento:

El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en la Orden de bases y Resolucién de
convocatoria y demés normas aplicables, asi como en la presente Resolucién de concesion dara lugar, previo el oportuno
expediente, a la obligacién de reintegrar la cuantia indebidamente percibida y los intereses legales correspondientes y,
en su caso, a la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir, conforme a lo establecido en la
Ley General de Subvenciones, en su Reglamento de desarrolio y en el apartado vigésimo segundo, punto 2 de la Orden

de bases.

Contra la presente Resolucién de concesion podra interponerse, con cardcter potestativo, recurso de reposicion ante el

érgano que la dict6 en el plazo de un mes desde el dia siguiente a la publicacién de esta Resolucién, de conformidad con

los articulos 116 y 117 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo
mun.

Alternativamente, podra recurrirse en via contencioso administrativa ante el érgano competente, de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la publicacién de la Resolucién.
En el caso de presentar recurso de reposicion no se podra interponer el contencioso administrativo hasta que se haya
resuelto expresamente el de reposicion o se haya producido la desestimacién presunta.

Madrid, 23 de Diciembre de 2008

EL SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVERSISDADES
P.D. Orden CIN/3022/2008, de 20 de octubre (BOE 24-10-2008)
LA DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

OTILIA MO ROMERO
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